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Expediente nº 

PLN/2024/7 

Órgano Colegiado 

El Pleno 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria: 
Ordinaria 

Fecha: 

28 de octubre de 2024 

Duración: 
Desde las 21:00 hasta las 23:00 

Lugar: 
SALÓN DE PLENOS DEL AYUNTAMIENTO 

Presidida por: 
MARIA LUISA RODRIGUEZ GARCIA 

Secretario: 
A VELINO FRANCO MARTINEZ 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Nombre y Apellidos 

A VELINO FRANCO MARTINEZ 

CARLOS JULIAN GUTIERREZ DELGADO 

CARMEN PUNZON GARCIA-ROCO 

JAVIER GAL VEZ DIAZ TENDERO 

Jose Manuel Quijorna García 

LAURA AGUADO GARCIA 

LAURA CUERVA CARRASCO 

LUIS TAPETADO PEREZ-OLIV ARES 

MARIA LUISA RODRIGUEZ GARCIA 

MARIA VICTORIA DIAZ TENDERO GARCIA 
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Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los aswitos incluidos en el Orden del Día. 

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 28 de junio de 2024. 

Toma la Palabra la ALcaldesa/Presidenta:<<Buenas noches, se abre la sesión plenaria con carácter 
ordinario siendo la 21:00 del 28 de octubre del 2024. 

En primer lugar, quería dar la bienvenida a este pleno a Avelino, el secretario; y a Vicent, el nuevo 
interventor.Dicho esto, comenzamos con los asuntos de la convocatoria.En la parte resolutiva, punto 
número uno, aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 28 de junio del 2024.¿ Tienen alguna 
observación?>> 

Toma la palabra el representante del Grupo popular:<< Buenas noches a todos los presentes, al 
secretario e interventor, con el deseo de lo mejor, por su bien propio y, básicamente, por todos los 
vecinos de el pueblo, a los que nos escuchan a través de nuestro canal de YouTube, pues también 
muy buenas noches.Y en relación al punto de orden del día, básicamente no tenemos ninguna 
puntualización y ningún dato de reseño>>. 

Se aprueba por UNANIMIDAD 

Expediente 150912024. Determinación de las fiestas locales para el año 2025. 

Hechos y fundamentos de derecho 

Visto el escrito de fecha 18 de junio de 2024 {Nº registro: 2024-E-RC-3512) de la Delegación 
Provincial de Toledo de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades 
de Castilla - La Mancha, interesando la propuesta por parte del Pleno del Ayuntamiento de dos fiestas 
de carácter local para el año 2025, a los efectos de cumplimentar lo expresamente determinado en los 
artículos 45 y 46 del Real Decreto 2001 /1983, de 28 de julio, que han sido declarados vigentes por el 
Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, que tendrán la 
consideración de días retribuidos y no recuperables. 

Vista la Propuesta de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2024 por la que se proponen los días 8 de 
septiembre de 2025 y 22 de septiembre de 2025 como festivos locales en el municipio de Consuegra, 
con la consideración de días retribuidos y no recuperables. 
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